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Corrección l i qu idac ión  de  cos tas  
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En el presente proceso ordinario laboral de única instancia, se observa que, en el auto 

del 25 de agosto de 2022, mediante el cual se procedió a liquidar las costas del proceso, 

pero por un error involuntario se plasmó como valor la suma de $100.000, debiendo 

corregirse éste, toda vez que, conforme a lo dispuesto en el auto que acepta el desistimiento 

del 27 de julio de 2021, se condenó por un valor de $200.000 a cargo de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA  
JUEZ 
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